

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003390, Ent. N° 7697/12.)


“VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, vinculadas a la transacción celebrada con el funcionario Señor  Mauricio Yurramendi Pérez;


RESULTANDO: 1) que con fecha 22/11/10 el funcionario Sr. Mauricio Yurramendi Pérez presentó petición ante el Directorio de la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, a los efectos de que se acceda a abonar la retribución correspondiente a Analista Administrativo A (función: Ejecutivo de Atención Presencial) Categoría 9, abonando las diferencias salariales existentes entre el cargo que ostentaba en dicho momento y la adecuación peticionada, retroactivamente al mes de mayo de 2009;

 2) que con fecha 15/6/11, el citado funcionario presentó demanda de cobro de pesos y daños y perjuicios contra la citada Administración y contra la Sra. Maria Susana Alvarez Dianessi (Jefa Deptal. del Organismo), por un monto de $ 165.650, más un 30% por concepto de daños y perjuicios, al tiempo que se solicita se condene a la Administración a que fije la retribución del funcionario en el cargo correspondiente a Analista Administrativo A (función: Ejecutivo de Atención Presencial) Categoría 9;

 3) que habiendo OSE contestado en tiempo y forma la demanda incoada, con fecha 13/9/12 ambas partes arribaron a un acuerdo transaccional, por el cual OSE se comprometió a abonar la suma de $ 140.000 como único pago por concepto de daños y perjuicios reclamados, así como a encomendar el cargo de Ejecutivo de Atención Presencial - Categoría 9 a dicho funcionario, abonando la compensación por diferencia de cargo a partir de junio de 2012;

 4) que por Resolución de Directorio Nº 1455/12, de fecha 17/10/12, se aprobó la transacción referida, autorizándose el pago de $ 140.000 e indicándose que en lo relativo a la encomendación del cargo de Ejecutivo de Atención Presencial - Categoría 9, en caso de corresponder, se procederá a la misma;

 5) que por Resolución de Directorio Nº 1708/12, de fecha 28/11/12, se modificó la Resolución de Directorio Nº 1455/12, estipulándose que corresponde encomendar el cargo de Ejecutivo de Atención Presencial - Categoría 9, estipulándose el pago de las diferencias salariales, de acuerdo con lo indicado en la transacción suscrita;
6) que por nota de Contabilidad Presupuestal del Organismo, de fecha 14/12/12, se indica que el gasto de $ 140.000 se imputa al Grupo 7 “Gastos no Clasificados”, Obj. del Gasto 711, dejándose constancia que cuenta con disponibilidad suficiente para atender la erogación indicada; 


CONSIDERANDO: 1) que el Tribunal de Cuentas, por Resolución de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 1 de la Resolución de este Tribunal del 23 de diciembre de 2009, dispuso que los gastos derivados de sentencias y de transacciones homo​logadas judicialmente, que condenen al Estado al pago de una cantidad lí​quida y exigible, deberán ser sometidos a la intervención preventiva de sus Contadores Delegados;

 2) que de acuerdo con la citada Resolución, deben remitirse al Tribunal aquellos gastos emergentes de transacciones extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto; 

 3) que los antecedentes remitidos refieren a una transacción judicial, por lo que corresponde la intervención la realice el Contador Delegado, al tenor de las Resoluciones indicadas;   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Devolver los antecedentes a la Administración actuante a los efectos de que la Contadora Delegada controle la legalidad del gasto; y
2) Comunicar a la Contadora Delegada.”
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